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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 NAVALAFUENTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo del Pleno de fecha 2 de diciembre de 2020, se aprobó la imposición de los
precios públicos del servicio y uso del espacio de trabajo colaborativo y de emprendimien-
to “Navaemprende”, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del TRLRHL, di-
cho acuerdo queda expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento para su cono-
cimiento general.

En Navalafuente, a 4 de diciembre de 2020.—El alcalde-presidente, Miguel Méndez
Martiáñez.
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